
25 DE JUNIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 45 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

Sección 1 
Unidad Técnica 

"2022, Afio de Ricardo Flores Magon, 
Precursor de la RevoluciOn Mexicana" 

Articulo 91 .- La Unidad Técnica ejercerá las siguientes atribuciones: 

l. Apoyar la funcionalidad interna de la Secretaría en materia de trámites y registros, así 
como llevar el control y seguimiento de las acciones realizadas para su debida evaluación; 

11 . Tramitar el registro de fierros y demás marcas de ganado, y crear y mantener actualizado 
el Padrón Municipal de Marcas de Ganado; 

111. Dar seguimiento a las gestiones que la ciudadania formula ante la Secretaría del 
Ayuntamiento; 

IV. Coordinar y digitalizar la información derivada de las acciones de la Dependencia, para 
su integración al informe de gobierno; 

V. Coordinar la integración de informes y estadísticas relativas a las labores del Cabildo y 
de la Dependencia; 

VI. Apoyar en la atención de la ciudadania durante las audiencias del Secretario del 
Ayuntamiento y dar seguimiento a las mismas; 

VIl. Tramitar permisos para llevar a cabo eventos familiares sin fines de lucro; y 
VIII. Concentrar y digitalizar información referente al Municipio. 

Articulo 92.- Para el adecuado ejercicio de sus atribuciones, la Unidad Técnica, contará con el 
Departamento de Control y Seguimiento. 

Sección 11 
Unidad de Asuntos Juridlcos 

Artículo 93.· Al titular de la Unidad de Asuntos Juridicos de la Secretaria del Ayuntamiento le 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Coadyuvar en la preparación y celebración de las sesiones de Cabildo, elaboración 
de sus actas, cumplimiento de acuerdos, publicación de los mismos, asf como 
certificación de actas y acuerdos; 

11. Proveer y dar seguimiento al cumplimiento de penas de trabajo a favor de la 
comunidad e informar a la autoridad competente; 

111. Analizar y opinar sobre proyectos de reglamentos, acuerdos y demás documentos 
que deban ser sometidos a la aprobación del Cabildo; 

IV. Llevar un adecuado archivo de las actas de sesiones del Cabildo; 
V. Mantener actualizado el acervo jurídico municipal; 
VI. Brindar asesoría jurídica al Secretario del Ayuntamiento y a los titulares de las 

unidades administrativas adscritas a la Secretaría, en asuntos de índole oficial; 
VIl. Elaborar las constancias de Unión Libre, Dependencia Económica, Residencia y de 

Lugar de Origen, previo cumplimiento de los requisitos y procedimientos 
correspondientes. 

Artículo 94.- Para el adecuado ejercicio de sus atribuciones, el titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. se auxiliará de los departamentos siguientes: 


